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por "Un MíARlO PERFECCIONADO PARA NEVERAS" ÍMPOTUADA'S", 
a favor de Industrial Frigorífica Dsp'áSblá'̂ 'Ŝ Â ., de 
nacionalidad española, don&ciliadá en Darbelona, Am- 
posta 9 y 11. ' ''yy''- ..

= = ̂ 'i=yyy - '.y y-i:-. síy^. *'.' - -

yyyú. ' ' '
1'=% 1= ='=''̂ ."í=

MBIORIA DESCRIPTIVA
"ya y ¡ ,<y. y y ŷ;.

La recurrente ha Idéalo páesto en eáeáieión 
práctica un aunarlo para neveras empo-

ŷ y'.. F'ytradas que permite resolver sátisfactoriambhte lá "cues- 
tión de la eleccidn, siempre difícil, del tipo "y olá-

"á, W y  .y. "y; y y A ;* para uso* dese de fuente o de mecanismo frj 
los inquillhos de un inmueble de alquiler.

Siendo este armario nuevo ^resultando 'muy prác­
tico y cómodo tanto para eí con^tructo fque realiza 
la obra, como para el propietario en suó tratos con 
el inquilino y particularmente para este dltimo en 
su calidad de usuario, la recurrente solicita que se 
le garantice en su propiedad y exclusiva explotación 
mediante la concesión del Modelo de utilidad a que 
se refiere la presente memoria descriptiva.
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Para me^ror cíáridad se adjuntan unos dibujos a 
título de ejemplo. Interna Consignar que a los efec­
tos legales del Modelo que se solicita serán variables 
todos cuantos detalles no afecten, alteren, cambien o 
modifiquen la esencia deí armario que vamos a descri­
bir.

El armario consta esencialmente de un marco o cer-
co frontal de madera -1- con dos puertas, debidamente 
aisladoras -2- y -3- colocadas una encima de la otra.
El travesano intermedio -4-, necesario para el ajuste 

25. de las puertas, está formado por el testero de un es-

30.

35.

tante divisorio -5-, capaz de deslizarse hacia afuera, 
a modo de cajón y de ser totalmente retirado cuando 
asi se désee. Por tanto, en las paredes laterales del 
interior dèi hueco formado en la pared -6- se prevén 
lasguias necesarias -7- que prolongan por dentro del 
armario unas escotaduras -8- ya previstas en el marco 
principal.

El compartimento superior es lo suficientemente 
grande para dar cabida a un equipo electrofrigorífico 
automático y completo -9- suficiente para la capaci­
dad del compartimento inferior. Este equipo se apoya­
rá y fijará en el estante divisorio -5- y como esté 
puede retirarse y cambiarse a discreción por otro igual 
resulta que puede permutarse el equipo por otro que el 
inquilino considere preferible.

case de averia, la casanproductora podrá acu­
dir para retirar el equipo estropeado, con su estante 
soporté, substituirlo por otro nuevo ya montado sobre 
otro estante igual y sin molestia ni restrícóidn algu­
na para el usuario, proceder en el taller a la repara­
ción del equipo viejo.

Asimismo cabe que si el inquilino no desea poseer 
T una nevera eléctrica puede colocarse un estante solo,



con o sin depósito estanco para hielo en barra y utili- 
50. zar el annario cmno nevera corriente; o incluso como 

almario corriente, o como simple fresquera. Al efecto 
la puerta superior -2- presenta unas aberturas -10- de 
aireación adecuadas.

N 0 T A.
55. Se reivindica como objeto de este registro por Mo­

delo de utilidad:
1.- Un armario perfeccionado para neveras empotradas, 
caracterizado pór el hecho de que el cerco o marco fron­
tal presente un travesaño horizontal intermedio íoima- 

60. do por el testero de un estantedivisorio sostenido por 
unas escotaduras previstas en el marco y por godas en 
el lnteriordel armarlo que permitenhacerlo deslizar y 
retirarlo a modo de cajón. Con lo que el armario queda 
dividido en dos compartimentos superpuestos, con sus 

65. correspondientes puertas, sirviendo dicho estante, in­
distintamente, para fijar cualquier tipo de equipo eléc- }

70.

trico frigorífico, un depósito estancó para hielo o sim­
plemente un departamento para un simple almario.

. Sean cuales fueren las circunstancias^ concu­
rran con la esencialidad del Modelo de utilidad defi­
nido en la anterior reivindicación, cual objeto es:
2.- "UN ARMARIO PEREECCIONADO PARA NEVERAS IMPOTRADAS".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido 
a la misma.

Barcelona a diez y ochó de agosto de mil novecien­
tos cuarenta y ocho.
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